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P¡URA

"AÑo DEL BICENTENARIo, DE LA coNsoLIDAcIóN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, y DE LA
pR*Y, r,¡o coNMEMoRAcróN DE LAs HERorcAs BATALLAS DE ruNÍN y AyAcucP,o' 21 l,lAy 202t

ñwwWM@ ff#-
útiles;

Visto, lo H.R.C. N" 12153-2024, y demrís documentos gue se ocompoñan en un totol de (09) folios

CONSIDERANDO:

Que, con lo H.R.C. N" 12153-20?4, el profesor nombrodo, don MARIO SALOI ON ORTTZ
PULACHE, con DNI: 02634033, solicito osignoción por tiempo de servicio (ATS) de 25 años: En ese sentido, se

odvierte gue lo fecho de cumplimiento de 25 oños de servicio of icioles pqro lo osignoción por tiempo de servicio
es el díoOL.O3.2O24; Asimismo, es importonte señolor que en virtud del Decreto Supremo 238-202?-EF y con

CATEGOPL A 2, con 40 horos pedogógicos, su remuneroción integro mensuol (RIMS) se f ijo en S/ 3 ,329 .76 a lo

f echoOl.O3.2024:

Que existen docentes gue soliciton el beneficio de osignoción por tiempo de servicio,

correspondiéndoles reconocer de ocuerdo ol D5. 238-2022 MINEDU, numerol 230.4 del ort 230", Ley
N"30512 "Ley De f nstitutos Y Escuelos De Educoción Superior y de Lo Carrera Publico ", Ley N' 29944 "Ley

De Reformo Mogisteriol ", ort 95 y otros benef icios odicionoles otorgodos de ocuerdo o ley.

Que, de lo verif icocíón de los boletos personoles gue obro en el Escolofón Dirección Regionol De

ión Piuro, se ocredito gue corresponde reconocer lo osignoción por tiempo de servicios prestodos ol

estodo y otorgorles el doble del porcentoje de los RfMS correspondiente o su cotegorío de ocuerdo y como lo

ti, establece lo ley N"29944"Ley De Reformo Mogísteriol", Ley N'30512 y el D.5 010-90 MINEDU,

Que, es procedenle lo solicitodo de ocuerdo ol INFORME N" 346 -1O?4-OOBLERNO REGIONAL-
.. prune-oADi -RE6.y.Esc.

De conformidod con lo ley N"30512 Ley de fnstitutos y Escuelos de Educoción Superior y de lo

Carrera Público de sus Docentes, con el D.5. N' 004-2019-JUS TUO DE LA Ley 27444 de Procedimiento
Administrotivo General, DL N'1440 Decreto Legislotivo Del Sistemo Nocíonal Del Sistemo Público, Ley N"
31953 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Físcol 2O?4,P,esolución Ejecutivo Regionol N" 1058-

2023-GOB.PE6.PIURA-6R y en uso de los focultodes conferidos en el D.5. No 02-96-ED, D.5. No 015-02-ED,

y lo R.E.R. No 239 - 2O24-G)B.RE6.PIURA-6R,

5E RESUELVE:

ARúCULO PRIi^ERO: Asignor por único vez, pot tiempo de servicio eguivolente o dos (02) RIMS
de su cotegorío mogisteriol ol cumplir 25 oños de servicio al docente, como o continuoción se indicon:

ASIoNACTóN DE 25 AÑOS POR TIEMPO DE SERVICTO

NOMBRE5 Y

APELIIDOS
IEST CAF,GO TIEMPO DE SERVIfiO Y

FECHA DE

CUAAPLTMIENTO

,I ONTO A
PA6AR

l 4BfO SALOMON ORTZ
PUTáCHE

DNI: 0263¿1033

NTVEL EDUCATIVO 5UPERIOR
C^TEGOPTA 2

40 HORAS PEDAGOGTCAS

LUCIANO
CAsTILLO
COLONNA

DOCENTE

E5TABLE

zo ¡ños
o1.o3.2024

3,329.76
X2=

6,659.5?

iEn lo Región Piuro, todos juntos contro el dengue!
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ARTICULO SEGUNDO: Notif icor lo presente resolución en lo formo y plozos gue estoblece

lo ley o don MARIO SALO,I ON ORTIZ PULACHE en A.H. JORGE BASADRE MZ. ALOTE 23 - PIURA,

corr eo elect róni co : co n s u lta s_0508 @ hotm a i l. co m; poro su conoc i míento. 00?L04
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iEn lo Región Piuro, todos juntos contro el dengue!
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